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PROPOSICIÓN ADITIVA PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 

 
De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por 
el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en concordancia con el 
Decreto ley 1421 de 1993; presentamos la siguiente proposición aditiva al Proyecto de 
Acuerdo No. 368 de 2024 ““POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 
Adiciónese $5.000.000.000 a la siguiente meta: 
 
 

 2. Bogotá confía en su bien-estar – sector cultura recreación y deporte - META 

 
Desarrollar e implementar 52 programas 
de recreación, deporte, nuevas tendencias 
de actividad física, promoción de la 
bicicleta y los eSports incluyendo la 
realización de actividades nocturnas. 

 
Desarrollar e implementar 52 programas 
de recreación, deporte, nuevas tendencias 
de actividad física, promoción de la 
bicicleta y los eSports incluyendo la 
realización de actividades nocturnas. 

 
Atentamente. 
 
 
 
 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 

Concejal de Bogotá 
 
 
 


